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. Este periódico te publica todos loe 
diat excepto los domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle je Capellanes, nú» 
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£ot orlieiifoi, avitos y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, esta
blecida en la mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 5 . . i 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
P E N I N S U L A . 

.Informe dado por una comisión de ingenieros 
x de caminos á la dirección general del ramo 

y adoptado por esta al proponer á la apro
bación del gobierno las condiciones genera» 

, les bajo las cuales se han de autorizar las 
. empresas de caminos de hierro. 

(Continuación) (1). 

Los proyectistas concienzudos, inteligentes y 

de buena fe, no e squ ivarán nunca esta indaga-
cion previa, antes la p r o v o c a r á n ellos mismos 
y desearán que Se haga con el mayor rigor y 

esactit i i í l posibles, porque la utilidad industrial 
comprobada por e s t é examen, reconocida y 
Sancionada por el gobierno, debe ser la mejor 
garant ía que les proporcione fondos para llevar 
á cabo su empresa. Los que se hallen en el caso 
contrario la r e p u g n a r á n sin duda, d irán que no 
sé proteje la industria, que se le ponen trabas y 

(|) V « n M . a « l r » nmnero. 2085, 2088, 2096, 2097, 2098, 2099 » y 

SJ*r » 1 ' 

dificultades, que se la somete á pesquisas é i n 
dagaciones odiosas é insoportables, y amenaza
r á n con abandonar sus proyectos; poco importa 
que los abandonen, ó mas bien, importa mucho 
que los dejen para que no comprometan con su 
ignorancia ó malicia los capitales de muchos 
hombres de bien; para que no se engruesen 
q u i z á á sus espensas sin que la empresa llegue á 
Cuajar; para que no desacrediten con ejemplos 
lamentables este g é n e r o de proyectos, y para 
que no desvien los capitales de especulaciones 
tan ú t i l e s al estado como á los particulares, 
cuando están bien concebidas. 

De nada serviría que un proyecto fuese p o 
sible, que fuese út i l al p ú b l i c o , y qne lo fuese 
igulímente como empresa industrial, si no p u 
diesen reunirse los fondos necesarios para eje
cutarlo; tanto valdría para los resultados que el 
proyecto fuese imposible. La c o n c e s i ó n definiti
va en semejante caso sería ilusoria , ó mas bien 
sería perjudicial, porque el gobierno se ataría las 
manos para o ír otras proposiciones , q u i z á mas 
ventajosas que las aceptadas, hasta que trascur

riesen los t é r m i n o s s e ñ a l a d o s en las condiciones 
para dar principio á las obras, y para conuluii las; 
trascurridos estos p o d r á muy bien suceder que 
no se encuentre ya quien acometa el mismo 
proyecto en mucho tiempo. 

Cuando el gobierno se impone esta traba» 
que en algunos casos puede ocasionar graves 



£ 2 ) 
perjuicios al p ú b l i c o si se confia solo en el char
latanismo impotente de una persona ó de una 
c o m p a ñ í a sin recursos, justo parece que se le 
exija al empresario alguna g a r a n t í a , alguna 
prueba positiva de que p o d r á cumplir lo que 
ofrece. Esto es j u s t í s i m o , lo aconseja el sentido 
c o m ú n , se practica é n todos los países doude 
mejor se entienden estos negocios , con mucho 
mas ri^or y dureza que propone la c o m i s i ó n ; 
se practica igualmente en E s p a ñ a en todas las 
contratas de obras publicas con condiciones 
t a m b i é n mas duras que las que nosotros exigi
mos ; y ademas esta garant ía tieue las ventajas* 
i . ° de alejar de estas empresas á proyectistas 
oscuros sin capacidad , sin capitales y sin c r é d i 
to , que solo sirven para fatigar al gobierno con 
p r ó r r o g a s y exigencias siu fin que no conducen 
á ningún resultado, consiguiendo ellos entre
tanto darse cierto nombre é importancia; 2 . 0 

que no se formen sociedades a n ó n i m a s imagina
rias, acumulando nombres supuestos ó prestados 
.para alucinar al p ú b l i c o y q u i z á al gobierno mis* 
roo. De todo esto se han visto muchos ejemplos 
en otros países , y pudieran citrarse algunos en 

'e l nuestro. Para evitar estos inconvenientes ha 
'propuesto la c o m i s i ó n que cada uno de los socios 
deposite en uno de los bancos cierta parte de 
su suscricion. De esta manera se asegurará el 
gobierno de que los suscritores, cuyas listas se 
presentan á fin de acreditar que se han reunido 
las tres cuarta: partes del capital necesario para 
la e j e c u c i ó n del proyecto, son personas reales y 
efectivas, que toman un i n t e r é s positivo por la 
empresa, que tienen fe en ella, y sobre todo, que 
son personas solventes y capaces de llenar los 
compromisos que han c o n t r a í d o al suscribirse. 
L a c o m i s i ó n ha indicado que este d e p ó s i t o po
dría ser la d é c i m a parte del capital suscrito por 
cada uno de los socios por varias razones: u% 

porque generalmente se acostumbra á exigir á 
los asociados el importe de su suscricion por 
d é c i m a s partes, á p r o p o r c i ó n que lo va exigien
do el progreso de las obras que se ejecutan; por 
consiguiente este d e p ó s i t o no debe causar m o 
lestia á los asociados ni embarazar á la empresa» 
porque en realidad no es mas (como luego se 
hará ver mas claramente) que el primer pedido 
que ha de hacerse por prec i s ión para dar pr in
cipio á los trabajos: a. 1 porque es la garant ía 
que se pide en los pa í se s en que mas se favorece 
á tas empresas de obras p ú b l i c a s ; en otros se 
exigen mayores d e p ó s i t o s y bajo condiciones 
mas duras: 3. a porque es t a m b i é n la que se exi-

ge en E s p a ñ a fiara todas las contratas de obras 
p ú b l i c a s , pero de una manera t a m b i é n m á s pe
sada y onerosa que la propuesta a q u í para los 
caminos de hierro. Sin embargo, considerando 
la c o m i s i ó n que este d e p ó s i t o d e b e r á variar se

gún las circunstancias de los asociados y de los 
proyectos que estos intenten realizar, ha dejado 
á la prudencia del gobierno la fijación de esta 
cantidad en cada caso particular con arreglo á 
las espresadas circunstancias. L a c o m i s i ó n no 
hace pues mas que sentar el principio , dejando 
indeterminada la cantidad é indicando la mas 
comunmente adoptada en semejantes casos y 
otros a n á l o g o s . 

Hemos dicho que el d e p ó s i t o , no debia cau
sar molestia ni gravamen alguno á las compa
ñías», porque no es este un d e p ó s i t o que ha de 
quedar estancado, muerto é inút i l para quien 
lo hace basta la total c o n c l u s i ó n y r e c e p c i ó n de 
las obras ó hasta la t e r m i n a c i ó n del contrato 
como se verifica entre nosotros en muchos casos 
ni menos es un d e p ó s i t o de fianza que se pierde 
y confisca á favor del estado ( d e s p u é s de haber 
estado retenido é inutilizado mucho tiempo pa
ra los contratistas), cuando caduca' la cencesion 
por falta de cumplimiento de los empresarios 
como sucede eu los contratos que acabamos de 
mencionar, y como sucede en Francia con los 
caminos de hierro. Por el contrario, s e g ú n el ar
t í c u l o í\i del pliego de condiciones g e n é r a l e s , 
"la c o m p a ñ í a p o d r á emplear las sumas que h u -
»biese depositado en el Banco de San Fernando 
»ó de Isabel II, á medida que lo exijan los i r a -
abajos, y retirar la parte que quede en c a s ó de 
«caducar la c o n c e s i ó n . 9 ' De manera qne el d e p ó 
sito puede hacerse pocos momentos antes de 
obtenerse la c o n c e s i ó n , y puede principiarse á 
sacarlo pocos dias d e s p u é s de obtenida, si la 
c o m p a ñ í a empieza las obras, y puede continuar 
egecutando estas con dicho d e p ó s i t o hasta su 

total estincion, y en caso de resc i s ión del con-r 
trato ó de caducar la c o n c e s i ó n , por falta de 
Cumplimiento de la c o m p a ñ í a , se la devuelve la 
parte existente del mismo. , 

Se ve, pues, que este d e p ó s i t o no puede 
afectar é n manera alguna los intereses de los 
accionistas, puesto que su cantidad no escede 
de la primera cuota que suele pedirse á estos 
para principiar las obras; puesto que puede em
plearse desde luego en las mismas, tan pronto 
como quiera la c o m p a ñ í a , sin necesidad de mo
lestar á aquellos con un nuevo pedido; puesto 
en fin que no está espuesto á pérd ida ui c o n -



fiscacion por n i n g ú n motivo, aunque sea el ele 
re sc i s i ón del contrato por culpa de la c o m p a 

ñia. No tiene pues aqui este d e p ó s i t o el carác
ter de una fianza que ha de quedar sin uso pa-

••'r*a la empresa por mucho tiempo, con esposi
cion de perderlo, si no cumple las condiciones 
del contrato. Por el contrario está desde el p r i 
mer dia á d i spos i c ión de la c o m p a ñ i a , con la 
c o n d i c i ó n precisa de emplearlo en las obras pro
puestas por la m i s m a ; es poco mas ó menos la 
primera entrega que h a b í a n de hacer los aso
ciados para dicho objeto; pero en lugar de de
positarla en la caja de la c o m p a ñ i a , como se 
hace con las d e m á s entregas sucesivas, se exige 
que por la primera vez se verifique en uno de 
los bancos nacionales para tener una prueba 
material de que la a s o c i a c i ó n es real y verdade
r a , de que es tá decidida por el proyecto y de 
que tiene medios para egecutarlo. 

Los datos faeütFátivos y es tadís t icos que la 
comisión considera como preliminares indis
pensables al decreto de c o n c e s i ó n , no solo son 
necesarios, como se ha visto, para cerciorarse 
de l a posibilidad física y e c o n ó m i c a del proyec
t o , de su utilidad publica, de su utilidad indus
trial ^ d é '¿pie ; é l empresario puede Henar sus 
compromisos, sitió que t a m b i é n se necesitan 
-para fijar convenientemente en cada caso parti
cular las cantidades que en el pliego de condi
ciones generales s é l ian dejado indeterminadas; 
cuales son, püi é g e m p l ó , 1¿1 número de a ñ o s que 
ka de dorar la ¿otaceskm y los precios d é Ta ta
rifa. Porque es evidente que cuanto menor sea 

lél Costo del camino por legua y mayor el movU 
miento comercial ̂ ú e ' c t e b e haber por el mismo 
d e s p u é s de concluido y d e s p u é s de desarrolla
da su influencia sobre el pais que atraviesa, 
tanto menor necesita ser el n ú m e r o de a ñ o s 
concedido, y tanto mas bajo podrá s eña larse el 
precio m á x i m o d é las tarifas. Las c o m p a ñ í a s tie
nen un in terés evidente en que estos dos s e ñ a 
lamientos sean m u y altos; el p ú b l i c o por el con
trario en que sean muy bajos; para adoptar 
pues un justo medio que no lastime los unos ni 
los otros intereses, es necesario reunir previa
mente, con la mayor esactitud posible, todos 
los elementos que concurren á la formac ión de 
estos valores. Afortunadamente estos elementos 
son los mismos que se necesitan para dentóte* 
trar la posibilidad y la utilidad del proyecto, 
circunstancias sin las cuales no se puede autori
zar la expropiac ión con arreglo á las leyes ni 
otorgarse por consiguiente la c o n c e s i ó n defini

tiva. Se ve por tanto que hay dos razones á 
cual mas poderosas que hacen absolutamente 
ncesaria la previa p r e s e n t a c i ó n de los documen
tos que se exigen en los ar t í cu los que preceden 
al pliego de condiciones generales que propo
nemos. 

L a c o m i s i ó n ha sido bastante parca en la 
exigencia de datos, formalidades y g a r a n t í a s 
preliminares á la c o n c e s i ó n ; se ha contentado 
con pruebas bastantes para obtener una proba
bilidad de lo que , en su o p i n i ó n particular de
bía averiguarse con certeza, reservando el com
plemento de algunas de estas pruebas para des
p u é s de otorgado é l privilegio como se ve en la 
c o n d i c i ó n quinta. E n esta parte la c o m i s i ó n ha-
c r e í d o que deb ía sacrificar, hasta cierto punto» 
sus propias convicciones á las circunstancias 
presentes de nuestro pais. y á opiniones vulga-

I res, pero demasiado generalizadas entre gentes 
ilustradas é influyentes: tiempo v e n d r á en que 
se modifique la o p i n i ó n ; eu que se vea que es
tas exigencias y formalidades previas no retraen 
á los empresarios inteligentes, sensatos y de 
buena fé; y en que los desvarios de otros rae-

| nos juiciosos, ó menos influyentes, ó menos 
.probos, y sus fatales consecueucias hagan co* 
nocer la necesidad de mayores garant ías y de 
exigencias mas rigorosas. E n Francia se han vis
to precisados á seguir ei mismo camino: indu l 
gentes al principio y mas rigorosos y exigentes 
en lo sucesivo; y aun no e s t á n contentos con el 
sistema actual, por lo que toca á las pruebas y 
formalidades previas, publicistas muy distingui
dos de aquella n a c i ó n . 

I (Se concluirá.) 
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ANUNCIOS. 

E n la villa de Valdaracete se hallan conclui
dos los repartimientos de provinciales, cuarte
les, y utensilios: los que e s t á n de manifiesto e i í 
la secretaría de ayuntamiento por el t é r m i n o de 
quince dias desde esta fecha, y pasado se remi
t irán á la a p r o b a c i ó n ; advirtieudo á los terrate
nientes forasteros que si no concurren les para
rá el perjuicio que haya lugar. 



En el término alcabalatorio ile Getafe se va 
á proceder estrajudicial y amigablemente con la 
asociación general de ganaderos al señalamiento 
y apertura de los cordeles de cañada, y al efecto 
ha señalado el alcalde constitucional, de acuerdo 
cou los labradores y procurador fiscal de gana
dería del partido, el dia ÍI6 del corriente mes á 
las diez de su mañana en el sitio titulado la So
lana eu los trestantos donde confinan los tér
minos de la villa dé Madrid y Perales del Rio. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
terratenientes que se crean interesados en la in
dicada operación. 

; í 
El ayuntamiento y Vecinos déla villa d é Pes

quera de Duero , en la provincia de Vallodolid 
, partido de Peñafiel, ha declarado vacante el par
tido de médico y el de boticario de ella, la cual 

r consta de ?4o vecinos siendo la dotación del 
. primero tres cántaros de vino mosto que perci-
. birá cada vecino y 200 duca.los anuales paga
dos del fondo de propios ademas de 80 rs. por 
renta de casa, y la del segundo consiste eu tres 
cántaros de vino mosto por vecino , media fane
ga de trigo cada par de labranza, tres ce
lemines la caballería mayor suelta y dos celemí- j 
nes por cada una de las demás caballerías me-
.nores con la obligaciou de dar el agraciado to
das las medicinas necesarias de cualquier clase 
que sean. Los profesores aspirantes podrán d i 
r i g i r sus solicitudes en el término de un mes 
que empezará á correr desde la fecha del Bole
tín en donde se inserte este anuncio por con
ductos del alcalde presidente en papel sellado 
del cuarto mayor, franco de porte, pues pasa
do que sea dicho término se proveerán ambos 
cargos en los sugetos mas beneméritos que re
sulten. 

Por disposición del Excmo. señor inspector 
general de caballería se procederá á la venta en 
Alcalá de Henares de los objetos siguientes; 

Colchones, camas con banquillos de hierro, 
ropas de mesa y cama, mantas de Patencia, ba-
jilla de loza, cristalería, bajilla de Talavera, ba
tería de cocina de hierro, cobre y azófar, otros 
enseres de cocina y ollas de ojadelata casi todo 
sin estrenar, una gran porción de faroles de di
ferentes tamaños, mesas, sillas, almarios de di
ferentes clases en estado nuevo, efectos de fra
gua y herrería, instrumentos de labor, dos car

ros, dos galeras nuevas, efectos de vestuario, 
montura y correage. 

Lo que se hace saber por este Boletin oficial 
para conocimiento de los que quieran interesar
se en la compra, por piezas sueltas ó por junto, 
de los mencionados efectos, cuya venta se veri
ficará en los dias 2, 3, 4 y 5 del mes de abril 
próximo en dicha ciudad de Alcalá y convento 
que fue de jesuítas. • 

El domingo 3o del actual desde las diez de 
la mañana en adelante se venderán á publica 
subasta en la plazuela de S. Juan , de esta ciu
dad, sobre unos cincuenta mulos sobrantes de 
la Artillería de Montaña, á consecuencia de real 
orden. Lo que se hace saber para los que quie
ran interesarse. Segovia i3 de marzo de 1845. 
—El Ayudante Srio. de la J . E.—Rubricado. ' 

Aviso interesante á los mozos sorteables paito 
las quintas. ' T ; I 

• • . • • ; • • • . 

La dirección general de negocios públicos, 
establecida en esta corte calle de Silva, número 
28, cuarto principal, tiene abierta una suscri
cion en los términos que se espresa en el Bole
tin oficial de esta provincia del lunes 10 de mar
zo de este año. 

También se admitirán suscriciones para el 
año de 1845 á toda suerte y responsabilidad. 

Y celebrará contratos para las quintas atra
sadas á precios arreglados. ¡ i 

Para cumplir sus compromisos cuenta cou 
un número de sustitutos documentados con ar
reglo á la ley, y cuya suficiencia garantizará en 
los términos que estipule con los interesados. 

M E R C A D O . 

Madrid 26 de marzo. 

Trigo de 3i á 36i/a rs. vn. 
Cebada de 121/a á 14 rs. vn. 
Algarrobas á 2 1 rs. vn. 
Aceite de 60 á 6a rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 
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